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Auto interlocutorio. Terminación por pago de cuotas en mora 

Sin sentencia. Salida 

Ejecutivo hipotecario. 54001400300120210085900 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante -doc.014- se decreta la terminación del proceso por pago 

de las costas y las cuotas en mora hasta noviembre 19 de 2021, respecto de la obligación a cargo del 

demandado Isidro Garzón Gutierrez-ccnº88.130.652, respecto del pagaré 88130652  a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro. 

Se cancelan las medidas cautelares decretadas, ordenando el desembargo de los bienes 

embargados.  

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes, observando lo previsto en el inciso quinto 

del artículo 466 del Código General del Proceso respecto a embargo de remanentes. 

La obligación principal y el gravamen hipotecario sobre el inmueble con matrícula 260-283704 

continúan vigentes.  

Notifíquese y cúmplase  
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